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CA-‘pTA DE FECRA 29 DE AGOSTO DE 1985 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL #)R 
EL REPRESENTANTE PERMANBNTE DE SDDAFRICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

En atench a una solicitud del Ministro de Relaciones Exteriores de 
Sudifríca, Ronorable R.P. Botha, adjunto a la presente el texto de una carta que 
dirigí& a urted el 28 de agoeto de 1985. 

Le agradecerta que la presente carta y su anexo fuesen dístribuídos como 
documento del Consejo de Setguridad. 

(FIrmado) Kurt Yon SCHIRRDING 
. Representante Permanente 

85-23959 4637j / . . . 
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Anexo 

.- ,sr’. a de Eecha 28 de aqo3to de 1985 dirigida al Secretario General 
co: el :4inistro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica 

Tengo ol knor de referirme a la reaolucíón 569 (19851, aprobada por el 
r,onse!o de Seguridad de las Fr’acionet Unidas el 26 de julio de 1985, así como a la 
derlatacidn Leída por sl Presidente del Consejo el 21 de agosto de 1985 en Ia 
26038. sesión del Consejo y de formuiar las siguiente6 observaciones: 

Dado qw la rasolución y la declaración violan el principio de no injecencía 
en los asuntos internos de un Estado Miembro, consagrado en la Carta de las 
Naciones Unidas, el Gobierno de SudBfríca rechaza ambas y las considera ilegítimas 
e inaceptabiea. Ademis, sientan un peligroso precedente pues el Consejo de 
Seguridad intenta ordenar a un Estado soberano, bajo amenaza de SanCíOneSt que tome 
determfnadas medidas en el plano interno. 

Los criterios aplicados por el Consejo de Segur idad en la resolucibn son 
tambí4n 608pech0606 porque uno de los requisitos exigido6 a Sudáfrica, Una 
*sociedad libre, unida y democrática 3ohre la base del sufragio universal” no es 
cumglido $or un gran número de Eetados Miembros de las Naciones Unidas. 

Ademd6, ir resoluci¿n fu oumamente ítrerponsable y peligrora 61 instar a que 
se tomen medidas punitivas que, de aplicarre, podrían tener efectos perjudiciales 
SOhCe la eC%Omía y la estabilidad de E6tddO6 vecínoe de Sudáfrica. 

Aunque r,o le guste al Consejo de Seguridad, t-3 un hecho que la República de 
Sudifr ica, e? razón, entre otrau cosas, de su situacídn geogrifíca, UU relativo 
poder í3 ecct.5n fc:, su avance tecna:6gico en todas las eõfaraa impQrtante8 dp la 
vida y 31: az?:!a red de transporteu, desempeha un papel impCXtante, uf no 
indis;ensaEle, en la vida econdmica de muchos Estado6 de la región del Africa 
mec fc? icna: . 

Sí se ixpurieran en 6u contra la6 sanciones a que ka instado el Consejo de 
Seguridad, como la 6U3gensi6n cle toda nueva inversión en l.a Repbhlica de Sudifrica, 
obviamente la Atpública de Suddfrica necesitaría reservar todo3 loS fOndO3 de que 
dispone para atender las necesidades de su propia poblacih, que aumenta 
rdpídamente. En ese caso, no podría segulc otorgando prdstamos y ayuda financiera 
a Estados vecinos ni a otros Estados de Africa. Asimismo, en ese caso, debecia dar 
preferencia f sü propia fuerza de trabajo, lo que pondría en peligro las 
oportunidadEs de empleo que tienen actualmente cientos de miles de trabajadores 
tx?att iadcs <e Estados africanos vecinos que, cozo es saSido, dan sustento con szs 
remesas periódicas a muchos miiionrs da S;iz;õCfiz.= q-0 dependen de ellos en países 
‘VPC : .?CS . CO calcula que 10 millones de africanos subsisten así gracia3 al mílldn Y 
nedlc de trabajadores expatriados qze tienen empleo en la República de Sudáfrica- 

Es i~gcrtar.ro qst deje constancia escrita de que el Gobierno do Sudáfrica 
.Irazriene cc-o ccllr , LCJ inqueb:anta$:? ayudar y aF?:;ar er, lc posibio a 10s palses 
veci7Cs del Africa ;;.eridiona: -. en las esferas do ias finanzas, el conercio, el 
d.?;a:r=llc c~on6micor las oportunidades Ce trabaje, iOs traaawrtes, i3S 
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El Gobierno de Sudáfrica est8 dispuesto a ampliar en lo posible esa cooperaci6n. 
Sigue siendo también politica del Gobierno que los países del Africa meridional 
resuelvan por sí mismos, sin injerencia externs, 13s problemas de la regi6n. 

Sin embargo, si la economía de Sudáfrica se viera afectada negativamente por 
Las medidas desafortunadas a que insta el Consejo de Seguridad en su 
reaolucibn 569 (1985), en toda la regí& del Africa meridional hebria 
estancamiento, regtesidn y una mayor pobreza. La responsabilidad de ello eecaerd 
en sl Conseja de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Por último, el Gobierno de SudBfríca rechaza la acusacfdn que se hace en el 
pcedmbulo de la resolucián de que la imposición del estado de emergencia en ciertas 
zonas de la República “constituye un grave deterioro de la situaci¿nn en el país. 
Por el contrarío, el estado de emergencía fue impuesto para hacer frente a una 
situacibn de anarquia en las poblaciones negras que lnclufa asesinatos brutales, 
hooíc id íos e incend los intencionales, la destrucctbn de bienes públicos y privados 
y la intímídacíbn a gran escala de negros por parte de otros negros. ~1 estado de 
emergencia ser8 levantado tan pronto como desaparezca esa situacibn de anarquía. 

En el interin, el Gobierno seguírd buscando la forma de celebrar conrultas con 
loa representantea de la opínibn pública negra con mires a hallar una solucibn al 
problema de asegurar pleno6 derechos econ6micos , civiles y  politices a todo8 los 
grupos demogrifícos del pifo, sin que níngdn grupo domine a otro y  sin poner en 
peligro el pderfo de la economia sudafricana. Se trata de por si de un problema 
que habri de resolver la propia poblacíbn de Sudifrica, sin fnferencia externa. 

l 

Apradecerfa que hiciera distribuir la presente como documento del COnSejO 
de Segur ídad. 

(Firmado) R.F. X?Tk?A 


